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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les Boi KTIMKB OFICIALICÉ» se han de mandar ni Jefe Político 
respectivo, por eoyo conducto se pasarán á los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

9« publica todo* la* d i M excepto loa domingo* 

P B G C I t l D B H D R M K I P I I O I 

En esta eapital, llevado 4 domicilio, dos petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetae cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, die: y ocho al semestre y veintiocho peteta* cincuenta céntimo* por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍ*, plaaa 
de Santiago, 2.—Fnera de esta eapital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «l servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero suelte i » c é n t i m o * de peseta 

P A R T E OFICIAL 
residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

pute (Q. D. O.) y Augusta Real Fa
llía continúan eu esta Corte, sin 
tvedad en su importante salud. 

serse en dichs subssts, pasar á ver los 
efeotoe que deben venderse, los tres díss 

' sntes del señalado para su enageueción. 
Medrid 10 de Abril de 1894.=E1 Go-

' beruador, M . E l Duque de Temamos. 

IMINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real decreto. 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 

). Alfonso XIII, y eomo REINA Regente 
ie! Reino, 

Veogo en nombrer Seoreterlo del Go
bierno oivil de le provínole de Medrid, 

un ls oategorís ds Jefe de Administrsoiáti 
i primers olese, á D. Rsfsel Serthou y 
Ivo, Gobernedor de le provincia de 
lis. 
Dado en Peleólo á dies y siete de Abr i l 

fe mil oohooientos noventa y euetro. 
M A R Í A CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 
Agui le ra y Velasoo. 

(Gaceta de hoy.) 

i 

G0BIERK0_ CIVIL 
Ferrocarrile» 

Hallándose depositados hsoe m i s de 
i ano sn los al macones qne en ests Cor
éese estableeidos la CompaSía de los 
frrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Hctnte, varios efeetos que no hen sido 
Uredos por sos dueños, ss les invite por 
"«dio del presente snnnoio, a fin de que 

1 '1 plazo de treinta días se presenten 
[recogerlos; en la inteligencia de qne sl 

lio de hsoerlo, se prooederá á sn venta 
Públioe subssts, según está prevenido 
"l*rt. 181 del reglamento de Polioíe 
ferrocarriles de 8 de Septiembre de 

í 7 s 7 Reel orden de 1.° de A b r i l de 
" 7 . 4 ouyo efecto se he señalado el dis 

4* Mayo próximo, y hors de lss onoe 
1'» mañana, psra llover á cabo dioho 

to el locel destinsdo el efecto, en ls 
ion de Atoche. 

k° ?ue se aonneie al públioo para sn 
^miento y efeotoe correspondientes, 

Atado lss personss qns deseen Intere-

! 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 5 de Abril de 1894 

PRESIDENCIA D E L SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.—Pí y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez—Negro y Rojo.— 
López González. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y elasiñeacióu de mo
zos del actual reemplazo, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894. 
L a Aceveda 

2 Gregorio González Sarcia.— 
Pendiente de talla. 

3 Vicente García y García.—Pen
diente de presentación por enfermo. 

El Berrueco 
1 Mauricio Ramírez Encinas.— 

Talla, 1*515 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

2 Ambrosio Montero Martín.— 
Talla, 1*460 mm.: excluido total
mente . 

Buitrago 
3 Felipe García Fernández.—Sol

dado sorteable por haber dado la 
talla. 

5 Francisco Sanz y Sanz.—Solda
do sorteable por haber resultado útil. 

Bustarviejo 
6 José Blasco Pascual.—Talla, 

1*400 mm.: excluido totalmente. 
7 Francisco Muñoz Pascual.—Ta

lla, 1*510 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

12 Franeisco Contreras González. 
Talla, 1*430 mm.: excluido total
mente. 

13 Benito Expósito,—Inútil: ex
cluido totalmente. 

C a v a n i l l a s de l a Sierra 

2 Toribio García Sauz.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

Ganenela 
2 Juan Gualberto González Jime-

no.—Talla, 1*460 mm.: excluido to
talmente. 

3 Antonio Montero Pérez.—Ta
lla, 1*420 mm : excluido totalmente. 

L a Cabrera 
2 Pedro Martín Alonso.—Util con

dieionalmente. 
Gargantilla 

1 Leandro Domínguez Siguero. 
—Talla, 1*490 mm.: excluido total
mente. 

Gascones 
2 Martín García Martín.—Talla, 

1*495 mm.: excluido totalmente. 
Garganta 

1 Juan Cancio González Berme
jo.—Talla, 1*310 mm.: excluido to
talmente. 

L a Hiruela 
1 Luis Bravo Lozano. — Talla, 

1*500 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

2 Vicente Martín Lozano.—Talla, 
1*470 mm.: excluido totalmente. 

Horcajo 
1 Marcos del Pozo Martín.—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

2 Claro Miguel San Martín.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

4 Pedro del Pozo Hernanz.—Pen
diente de talla. 

Horcajuelo 
1 José Sanz Fernández. — Pen

diente de expediente. 
2 Francisco Fernández Hernán

dez.—Soldado sorteable. 
Montejo de la Sierra 

4 8otero González García.—Pen
diente de talla. 

Madarcos 
1 Pablo Moreno Bernal.— Util 

condieionalmente. 
Manjlrón 

2 Antonio García Serrano.—Pen
diente de talla. 

3 Genaro Ramos y Ramos.—Ta
lla, 1*490 mm.: excluido totalmente. 

4 Francisco' Martín Tineo.— Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

5 Cipriano Sanz Martín. — Pen
diente de talla. 

Navarredonda 
2 Alejandro Ramírez Martín.— 

Talla, 1*495 mm.: excluido total
mente. 

Navas de Buitrago 
1 Leonardo Martín y Martín.— 

Pendiente de talla. 
Pifluécar 

2 Satero Sanz.—Talla, 1*380 mm.: 
excluido totalmente. 

4 Lucio González Martín.—Talla» 
1*450 mm.: excluido totalmente. 

PrAdena del Rincón 
2 Ildefonso González García.— 

Pendiente de talla. 
Puebla de la Mujer Muerta 

3 Elias Bernal García.—Talla, 
1*495 mm.: excluido totalmente. 

Rascafria 
4 Pedro de Praio Canil—Talla». 

1*530 mm.: recluta en depósito ó con* 
dicional. 

Robregordo 
6 Leandro Expósito—Talla, 1*49© 

mm.: excluido totalmente. 
Serrada 

1 Francisco Ruiz García.—Pen--> 
diente de expediente. 

2 José Sanz García.—Talla, 1*495 
mm.: excluido totalmente. 

3 Jacinto Sanz Ruiz —Talla, l*480f 
mm.: excluido totalmente. 

Sieteiglesias 
2 Francisco Moreno Ramírez.— 

Exceptuado: recluta en depósito 6 
condicional. 

3 Cándido Martín Sanz. —Excep-4 
tuado: recluta en depósito ó condi-t 
cional. 

Torrelaguna 
7 Pedro Montero López.—Talla, 

1*440 mm.: excluido totalmente. 
El Vellón 

4 Ruperto Ortega González.—Ta* 
lia, 1*470 mm.: excluido totalmente. 

5 Anastasio Ortega Yuste.—Ta-» 
Ha, 1*495 mm.: excluido totalmente. 

12 Leandro Francisco Arias Man» 
tía.—Talla, 1*495 mm.: excluido to-* 
talmente. 

Valdemanoo 
1 Jesús Garcia Serrano. —Utit 

condieionalmente. 



Con arreglo] á lo dispuesto eu el 
art. 108 de la ley, el Sr. Vicepresi
dente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuviesen conformes con el fallo dic
tado por la Comisión Provincial. 

Se levantó la sesión. =E1 Vicepre
sidente, Miguel Mathet. = El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 6 de Abril de 1894 

PRESIDENCIA D E L S R . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales —Borrallo.— 

Talavera.—Pí y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.—Negro y Rojo.— 
López González. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de mo
zos del actual reemplazo, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 

Audiencia 

5 Antonio Richart Amorós.—Ta
lla, 1*495 mm.: excluido totalmente. 

6 Leoncio Pedro Martínez Gómez. 
—Talla, 1*510 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

8 Ramón Fernández Mendiola.— 
Talla, 1'510 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

9¡ Justo Blázquez Sierra.—Talla, 
1*480 mm.: excluido totalmente. 

11 José Zamora Revilla.—Pen
diente de documentos para justificar 
su excepción. 

16 Manuel Chipar y Fernández.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

>»2 Feliciano Salustiano Tordedi-
llas — Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

25 Bernabé Cubillo Suárez.-^Ta-
11a, 1'510 mm.: recluta en depósito 
ó'condicional. 

26 Joaquín Terán Oliver.—Solda
do sorteable por haber resultado útil. 

$8 José González García. — Util 
condicional mente. 

40 Julián del Amo Martínez.— 
Talla, 1*520 mm : recluta en deposi
ta ó condicional. 

44 Valentín Lorenzo Sierra.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional . 

V48 Severiano Ortega Cuadrado.•*#• 
Util condieionalmente. 

53 Gabriel García González. — 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional . 

v54 Fernando Mezquita Moliner. 
— Soldado sorteable por haber dado 
Ja talla. 

-65 Manuel Congil Díaz.—Talla, 
1*470 excluido totalmente. 

66 Lorenzo Pastor Romanillos.— 
Talla, 1*420 ram : excluido total
mente. 

72 José Olmedo Rodríguez.—Ta
lla, 1'475 mm.: excluido totalmente. 

,75 Ramón González Ausenz.—Ta
lla, 1*500 mm : recluta eu depósito 
condic iona l . 

7$ Dionisio González García. -* 
Inútil Talla, 1'525 mm.: recluta en 
dopósitt> ó condicional-

79 Antonio Martín de Luis.—Ta
lla, 1*470 mm.: excluido totalmente. 

81 Agustín Moreno Sahuqnillo.— 
•—Util coudicionalmente. 

84 Nicolás de Santiago Rodrí

guez. -«- Ta lia, 1*515 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

86 Silverio Luis Sierra Sieteigle
sias—Util condieionalmente. 

87 Eustasio Cou ti Alvarez.—Ex
ceptuado: recluta en depósito 6 con
dicional. 

**4 Rafael Várela García.—Util 
condieionalmente. 

97 Miguel García de la Torre.-Ta-
11a» 1*445 mm.: excluido totalmente. 

98 Nicolás Mariano del Olmo Co
dillo.—Util condieionalmente. 

106 Bernabé Alonso Pezuela.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

110 Pió Orantes Fuentes—Talla. 
1*520 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

121 Federico Montero García.— 
Inútil: excluido totalmente. 

158 José Aguilar Rodríguez.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi -
cional. 

160 José Suárez Vázquez.—Talla, 
1*480 ram.: excluido totalmente. 

161 José Herráiz Sevilla.—Ta
lla, 1*510 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

163 Manuel Santín,—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

164 Isidoro Almazán Díaz.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

166 Remigio 3il Gallego — Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

169 Luis Muela Benedicto.—Inú
til: recluta en depósito ó condicional. 

170 Francisco Herránz Bermejo. 
—Talla, 1*515 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

171 Vicente Domínguez Barros.— 
Talla, 1*480 mm.: excluido total
mente. 

175 Eduardo Martínez Gutiérrez. 
—Talla, 1*490 mm.: excluido total
mente. 

178 Eduado Lafont González.— 
Pendiente de justificar su excep
ción. 

185 Santiago Talón Hernández.— 
Inútil. Talla» 1*510 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

189 Gumersindo García Delgado. 
Talla, 1*495 mm.: excluido total
mente . 

204 Luis Pérez Ernarriaga. —Ta
lla, 1*320 mm.: excluido totalmente. 

207 Catalino Julián Sal vador Mo
reno.—Pendiente de justificar su ex- I 
cepción. 

209 Tomás Sánchez y Sánchez. — 
Util condieionalmente. 

212 Manuel Gebrón Antolo.—Ta
lla, 1*440 mm : excluido totalmente. 

213 José María Acebrón López,— 
—Talla, 1*470 mm.:. excluido total
mente. 

215 Antonio Artiaga Lorente.— 
Pendiente de justificar su excep
ción. 

216 Cristóbal MauricioPérezBlas
co.— Util condieionalmente. 

Santiago Franco Albarellos. 
—Util condieionalmente. 

221 José Canosa Rodríguez.—Ta
lla, 1*535 mm.: recluta en depósito 
Ó condic ional . 

228 Liberto Baños Balbuena.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

Losoya 

2 Juan Hernán Sanz. — Inútil: ex* 
cleído totalmente. 

4 Félix Vicente P a r r a . —Inútil: 
recluta en depós i to ó condicional. 

5 Pedro Martín Martín.—Talla, 
1*480 mm.: excluido totalmente. 

Hontejo de la Sierra, 

4 Sotero GonzálezGarcía.—Talla, 
1*480 mm.: excluido totalmente. 

Pradeña del Rincón 

2 Ildefonso González García.^-Ta
lla, 1*515 mm.: reel uta en depósito ó 
condicional. • 

Piniila del Valle 

2 Miguel Moreno Díaz.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional, 

San Sebastián de loe Reyes 

7 Nicolás Esteban Hernán.—Inú
til: recluta en depósito ó condicional. 

9 Francisco Campos Barrio. — 
Soldado sorteable. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 108 de la ley, el Sr. VicepresU 
dente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuviesen conformes con el fallo 
dictado por la Comisión Provincial. 

Se levantó la sesión.—El Vicepre
sidente, Miguel Mathet.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaría 

Ests Exorna. Corporación he aoorda
do sacar á públioa subasta, segunda ves, 
el erhitiio mnnieipsl establecido oomo de
reeho de passje por el pontón que-se 
oonstruye sobre el Manzanares, durante la 
romería de Ssn Isidro, bsjo el tipo de 
4.000 pesetas. 

Los lieitedores consignarán previa
mente, como fianza pro vigió nal, l s canti
dad de 400 pesetss en ls Caja genersl de 
Depósitos ó en ls Tesorería de Villa» acom
pañando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes s l 
srbitrio municipal establecido. 

L s subasta tendrá lugar el dís 30 de 
A b r i l de 1894, á lss tres de la tarde, en la 
ssls de remates de la tercera Gasa Consis
torisl, bajo ls presidencia del Exorne, se
ñor Aloalde ó autoridad en quien delegue; 
hallándose de manifiesta los pliegos de 
condiciones en eate Seoreterie, Negociado 
Central, de una á tras de ls tarde, todos 
los diss no feriados que medien besU el 
del remete. 

Lo quo ee saanois al públioe psrs su 
oonooimiento. 

Msdrid 14 de Abril de 1 8 9 4 . » E l Se
cretario, Frauciaco Ruano. 

Secretaria--*-Negociado 3.° 

En cumplimiento á 1Q aiapuesto en el 
articulo 294 do laa Ordenanzas munioi
pales de esta, villa de Madrid, se. auueoia 
el público que D. Juan Simún proyecta 
Instólas une, caldera oon destino a ls fa-» 
bricaolón de jabón en ls csss núm. i 3 da 
ls cali» de Juao Duque. 

Lss personas que se ooasrdeeea perju
dicadas por le Instalación de ests lados-
tris, expondrán por escrito en re A leal din 
Presidenoia, durante e l término de quin
ce diss, á contar desde el de l a fcehe de 
pui l i sas léa dei presente omínele» k l qno 
esti mea coa ven léate. 

Madrid 11 de Abr i l de 1894. =»El 8*. 
eretario general, Francisco Ruano. 

En enmplimiento á lo dispnssto eo ,¡ 
articulo 294 de lss Qsdeneosaa tnuuioipa. 
le» de ia vi l la de Madrid, te anuncia al 
público que \% Felipe Gonsáles Campusa, 
ao, proyeeto ostsblseer nna carbonería ss 
la «asa n ú m . 12 y 14 4o la «alto de Sia 
Marcos. 

Lss personas qne se consideren perjo.. 
dloedes por la instalación de esta iodoi. 
tria, expondrán por escrito en l a Alosldis 
Presldeneis, dnrente el término de quino» 
dies, á eonter desde le feche de publica, 
clon del presente ennneio, lo qoe estimes 
conveniente. 

Medrid 12 de A b r i l de 1894.=El Se-
eretario generel, Franoisoo Ruano. 

E n oumplimiento á lo dispuesto en «1 
articulo 294 ds lss Ordenensss muuieipa. 
les de ls v i l l s de Medrid, se anunoia al 
públieo qne D. Domingo Fernándes Aee
vedo proyeoto establecer uu muestrario 
de maderas, en la oasa núm. 1 dele cali» 
de Ssnts Torees. 

Lss personas que se oonsideren perju
dicadas por le instalaoión de ests indos-
tr ia , expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidenoia, durante el término de quin
ce díss, á eonter desde el de ls fecha de 
publicaoióa del presente anuncio, lo fea 
estimen conveniente. 

Msdrid 14 de Abri l do Í894.=E1 Se-
eretario general, Francisco Ruano. 

Batrow 
E l presupuesto adicional del actual 

ano. eoonómioo y el ordinerio para el 
próximo de 1894 á 95, se bailan termiaa-
dos y de manifiesto eo la Seoretoria d» 
este Ayuntsmiento, por término de quince 
dias, el objeto de oir lss reolamaciones 
qué se presenten. 

Batres 14 de Abr i l de i 894.=El Al
oelde, Silvestre Arrsnsi. 

E l spéndioe al amillaramiento que bl 
de servir débese pera el repertimientod» 
le oontribuoión territorial corre*pond¡en
te sl próximo eje rotólo de 1894 á95, sehslb> 
de manifiesto en ls Seoretaría de estt 
Ayuntamiento , por término de quine*j 
dias, pars oir reclamaciones. 

Batres 14 de Abril ds 1894.=El Al
calde, Silvestre Arrsnsi. 

L a llir-uolít 
Sin perjuicio de lo que ecuerdo I»! 

Superioridad, e l Ayuntsmiento de eesj 
v i l l a arriende en públioa licitación y au
las facultades de libre vente psrs el >S» | 
eoonómioo de 1894 á 9S, ios derechos d» 
consumos de todas oleses» bsjo el Upo] 
eondielonea que se hellen de msnifteioj 
en l s Secretoria. del indicado Ayuot*-
mlento, y lo estarán en e l aoto de la w j 
basts, que se oelebrerá el día 26 de) **j 
rriente, de dios á dooe de su msSana. 

Lo que ee euunote el públioo coa»9 

osado lieitedores. 
Ls Hiruela 11 de Abr i l de 1894.= 

Aleelde, Fél ix Garoía. 

Rectificado el padrón industrial 
esta término en le forma qne orden*1 

artiouio #4 del reglemento de l i de m 
de 1893. pásala conreáis de la ooulri¡> 

\ 



p O M H H s j 

glso Industrial, W halla expuesto al pd-
lUso por térmiuo de oehe dies, contados 
lude que ate inserte sale añónele eo el 
jgtBTIrl o r i O A L . 

La Hiroela I I do Abr i l de 1894.—El 
ilealde, Ferix Garoia. 

gl proyeoto de presupuesto monieipal 
ordinario de eete distrito, para el ejereteio 
leosdmteo reñidero de 1894 á 95, se halla 
sooeluido y de manifiesto en la Seoreteríe 
ja este Ayuntamiento, por el plato de 
quince días, pera oir reelemeoiones, pasa
do el onel no ae admit i rá ninguna. 

Moralsaraal 14 de A b r i l de 1894 .»E1 
¿Icslde, Aniceto Gonsáles. 

s^fecasjoafria 
El registro fisoal de fincas urbanas de 

asta villa, ae halla expuesto al públioo 
por tiempo de quinoe díaa en la Seoreteríe 
de este Ayuntemiento: durante diobo 
tiempo pueden heoer loa contribuyentes 
las reolamaoionea que tengan por conve
niente, pues pasado no ae admit irá n in 
guna. 

También se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
presupuesto monieipal para el próximo 
i3o eoonómieo de 1894 á 95 y por término 
de quinoe díaa, durante loa onalea harán 
lss reolamaciones que tengan por conve
niente. 

Rasoafría 10 de A b r i l de 1894 .«E l A l 
calde, José García Carr i l . 

§an Lorenzo 
Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento durante el mes de Marzo 
próximo pasado. 

Dia 7. 
Se aprobó la anterior. 
Se dio enenta del oumplimiento de 

acuerdos de ia correspondenoia oficial. 
Fué eprobado el extraeto de laa sesio

nes celebradas por este Ayuntamiento y 
Junta municipal en el mea de Febrero 
próximo pasado y la distribución mensual 
de foodoa para el de la feche. 

Se dio cuente, del eeta de erqueo le
vantada al practicar aquél en le Deposi
taría munioipal ei díe 28 de Febrero ú l 
timo. 

La Corporaoión munioipal acuerda uná
nimemente informar que D. José Mana 
González Carrizo, Esoribano interino del 
Júzgalo de inatrueoión de este partido, ha 
observado una inmejorable oonduote, ha
biéndose eeptado las simpatías y conside
ración, no sólo de eate veoinderio, sino de 
todos los pueblos de eate partido, por an 
recto prooeder en cuantos asuntos inter
viene y que aon anejos al eargo que des
empeña. 

Exsminadoa loa expedientee respecti
vos, el Ayuntemiento eoordó deolarar sol-
daéos condicionales ó reel uta» en depósi
to 4 los mosos José Franoiaoo Suáres A v i -
"ta, Leonerdo Moreno Hontorla y Juan 
Bufo Montea Velasco. 

Se coucedió ingreso en la banda mu
nioipal al múaieo Lorenzo Peres Ugena. 

Se aoordó adquirir gorraa de uniforme 
rara loa alguaciles y Conaerje del Merca-
<o público de eete Reel Sitio. 

Se dló eoente do- una instanoia sus
cita por D. Mariano Hernandos, de eete 
*tetoded. 

Se acordó dirigir oficios al Excelenti-
•tao Sr D. Mariano de la Paz Graelis y á 
°- Federico Siguanea, 4 fin do que inane-

dlatamen te practtqnen laa obras neceeerles 
para evitar qne lea agnee proeedentee de 
sna Aneas corran por l a via pdbilea. T á 
D. Florentino Urea y D. Fél ix Cea para 
qne coloquen la parte do aoera corres
pondiente fronte á laa fachadas de ana 
easaa. 

También ae aoordó dirigir oficio i 
D. José Do val para qne en el término de 
oeho díaa coloque loa canalones de baja
da en an eaaa, calle del Rey, núm. 16. 

Dia 14. 
Se aprobó la anterior. 
Se dio onenta del cumplimiento do 

aenerdoe y de la eorrespodeneia ofioial. 
Quedó eoterada la Corporaoión Munici

pal del resultado obtenido en l a aubaata 
de laa obraa de empedrado qoe han de 
ejecutarse en diferentes calles de eete Reel 
Sitio. 

Sa acordó so edqnleren las baldoses 
que orean necesarias loa Sres. Comisarios 
de ebree de eete Municipio. 

Dia 21. 

Se aprobó la anterior. 
Se dio ouenta del oumplimiento de 

acuerdo* y de la correspondencia oficial, 
así oomo de los eupos de consumos, sal y 
alooholea señalada á este Real Sitio en el 
próximo ejerciólo de 1894 á 95. 

Se aoordó qne en le próxime aesión ae 
verifique por sorteo el nombramiento de 
los contribuyentes que. oon el Municipio 
han de adoptar el medio de haoer efecti
vo el encabezamiento de Goneumoe se
ñalado á eate Reel Sitio. 

Se acordó deolerer válido el eoto de la 
subasta de las obras de empedrado, adju
dicándose definitivamente el remate á 
D. Mariano Hernandos Herrero. 

También se aoordó el nombramiento 
de Comisionado para todae las operacio
nes de quintes á favor del Secretario de 
este Mnnioiplo, D. Remigio Gomos. 

Se dio ouenta de una oomunieaolón 
del Sr. Capitán de la Guardia c i v i l do 
este Real Sitio, interesando si este Mun i 
cipio satisfará de sns fondos el importe 
do le Cesa Cuartel que ooupa la fueraa de 
dioho Instituto en eeta localidad, pues en 
otro oaso sería trasladado el Puesto á l a 
v i l l a de E l Escorial. Enterada la Cor
poraoión Munioipal, aouerda no ea posible 
acceder á dicha pretensión, y que se dirije 
instancia al Exorno. Sr. Miuistro de l a 
Gobernaoión manifestando la especial oir-
constancia ds teaer eata localidad el Real 
Monasterio oon sus dependencias, que ate
soran riqnezes ertístioes de valor incal
culable; Panteoneade Reyes ó Infantes de 
EapaSe y otroa Centroe de enséñense eon 
gres número de Alumnos, y por último el 
Juzgado- de Instruooión y cároel de par
tiólo, con 40 á 50 presos por término m.*-
dio, pare que, en su víate, se digno orde-

. nar permanesoa en eate Real Sitio la 
fueras de la Guardia oivi l qne ae trata de 
trasladar. 

Se nombró al Sr. D. Pedro de A v i l a 
para quo en nombre y representación do 
esto Munioipio asisto al deslinde de laa 
Vías pecuarias del monte «La Jurisdic
ción.» 

So- dio ouents do un a inatanoia de Don-
Angel Montee solicitando un terreno so -
bréa te do v io pdbilea. 

Día 28, 
Se aprobó la anterior. 
Sa dló onenta del cumplimiento de 

acuerdas y ds i a oorr ejmon denota ofiei al . 

Se acordó saoeeler el poder otorgado 
al agente D. Miguel Fernándea Bernabé, 
y por ignorarse ao paradero qoe ao 
añónele en lee periódicos oficiales. 

También ao acordé cancelar l a conce
sión del terreno pera edificar, é loe seño
res D. Enrique Balaguer y D. Domingo 
Delgado, por no haber cumplido las dis
posiciones de dioha concesión. 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 14. 
Después de examinado el proyecto do 

Presupuesto mnnioipal ordinario para el 
próximo ejercicio do 1894 á 95, fué apro
bado por unanimidad. 

E l precedente extracto he aldo aproba
do por el Ayuntamiento en sesión do eate 
díe . 

Sen Lorenzo 10 de A b r i l de 1894.=» 
V . * B.°: E l Aleelde, Nicolás S e r r a n o . » 
E l Secretario, Remigio Gómez. 

Scm wobastlán ele losa Reyeci 
E l proyeoto de preanpueeto ordinerio 

de este Munioipio, psre el próximo ejer
cicio, eprobsdo por el Ayuntamiento, se 
halla de manifiesto el públioo en la Seore-
ria do eate Ayuntamiento por término de 
quinoe diea. 

Lo que se snunoie en cumplimiento á 
l a ley Munioipal. 

San Sebastián de loa Reyes 13 de Abr i l 
de 1894.—El Alcalde, Franoisoo Navaoe
rrada. 

Torro» 

Rectifica lo el padrón industrial de esta 
v i l la oonforme á lo dispuesto en el artículo 
63 del Reglamento de 11 de Abri l de 1893, 
quede expuesto el público en le Seoreteríe 
de este Ayuntemiento, por término de ooho 
días, pera oir cuantas reolamaoiones aobre 
el miamo ae formulen. 

Torree á 12 de A b r i l de 1 8 9 4 . » E l 
Aleelde, Juan Lopes Soldado.™?. S. M . , 
E l Seoretario, Florencio Matías. 

Valdemanoo 

E l apéndice al amillaramiento de este 
pueblo ao halla terminado y expuesto al 
públioo, por término de ooho díaa, para que 
los contribuyentes puedan haoer laa reola
maciones que orean oportunas, correspon
diente el año de 1894 á 95. 

Valdemanoo 10 de A b r i l de 1894.==»El 
Aloalde, Lucio García. 

Valdeolmos 
E l apéndice al amillaramiento, baee 

para el repartimiento de le oontribuoión 
territorial de 1894 á 95, ae halla termina
do y expuesto al público en la Secretaría 
do eate Ayuntamiento, por término de 
quince diea, para oir reclamaciones. 

Valdeolmos 7 de Abr i l de* 1894.=»El 
Aloalde, Faustino Casado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
i u igadoa do p r i m a r a in s t anc ia 

CONGRESO 

D. Rela ta* Merlán AJtanssvJue* tas
ar uoior del diatrito del Congreso do esta 
Capital . 

Boa la preaente ae cite, llama y emple-
¡ ia é Jal isa Zoys y Mo ralea, para qno an 

el termine do quinoe diee oomparezea an
te este Juzgado, sito en el edifioio n ú m e 
ro I de la ealle del Generel Castaños, á 
responder de loa oargos que le resultan en 
le eeuea qne eo an eontra se aigue por el 
delito de lealonee á Miguel Berdallear 
aperoibido que do loooatrarlo eerá deola
rado rebelde y le parará el perjuicio qno 
hoye lugar. 

A la vea eneargo á todaa las Autorida
des, Gnerdla eivil y demás iodividuos do 
l a policía judioiel, qoe proceden á le bus
os y capture del dicho Julián Zoya y Mo
rales, qoe es veoino de eete Corte y tiene 
ao domicilio en la oasa números 75 y 77 do 
la oalle de Atoche, ooerto segundo Inte
rior dereehe, de estado casado, de treinta 
y sietesSos, alto, de carnes regulares, pelo 
negro, naris y boos regulares, barbe afei
tad a, usa bigote, color moreno, viste de
centemente con terao negro de amerioene. 
gorra de paño, también negra, y no tieno 
ninguna señe espeoiel á la vista, y caso do 
aer bebido me lo remitirán á este Juzgado 
eon las seguridades eon venientes. 

Dada en Medrid á 10 de Abr i l de 1 8 9 4 . » 
Balbino Martín.==sE! actuario, Agapito G i l 
Manrique. 

CONGRESO 
D . Balbino Martín y Alonso, Jnez ina

truotor del diatrito del Congreso de eata 
Capitel. 

Por le preeente se oita. Heme y empla
za á José Noguera, que ha vivido en l a 
portería de le oasa núms .38y40 de la oalle 
de Santa María de esta v i l l a , para que en 
el térmiuo de quinoe días comparezoa 
ante este Juzgado, sito en el edifioio n ú 
mero 1 de la ealle del General Castaños, 
á responder de los cargos que le resultan 
en l a causa que en au contra se instruye 
por el delito de hurto; aperoibido que de 
lo eontrerio aera deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

A la vez eneargo á todas las Autorida
des, Guardia c ivi l y demás individuos de 
la polioía judioial, que procedan ala busca 
y oaptura de José Noguera, de estatura 
máa bien baja, color bueno, pelo castaño, 
ojoa pardoa y expresivos y viste pantalón 
de paño oolor ceniza, chaqueta de paño 
color verdoso, sombrero hongo negro, 
oapa negra bastante deteriorada, repre
sentando tener unos veinte y dos años; y 
caso de ser habido, lo remitan á mi dispo
sioión oon las seguridades oonvenientes. 

Dada en Madrid á 12 de Abr i l de 
i894.=Balbino Martín. =*El aotuario, 
Agapito G i l Manrique. 

INCLUSA 
Por la presente oédula, y en virtud de 

providenoia del Sr. Jues instructor del 
distrito do l s Inclusa de Madrid, ae oita á 
Mareeiino Rodrigues Alvarez, de cuaren
ta y dos años, casado, jornalero, natural 
de Medinaeeli, que habitó en esta v i l l a , 
oelle del Salitre, núm. 17, guardilla, para 
que en el término de nueve díaa oompa
rezea eu la sala Audienoia del Juzgado, 
alto oalle del General Castaños, n ú m . i , 
oon objeto de aer otdb en el sumario ins
truido, por hurto de un bono á María Rojo 
previniéndole que ei no concurre le parará 
el perjurólo qne haya lugar. 

Madrid* i t de Abr i l de 1894.=*Ei ao
tuario, Manuel Navarro Grima. 

P A L A C I O 
Ds Andrea Tornee y Alonso, Juea da* 

inatruooióo des distrito do Palaoio do cata 
Corta. 

Por la preaente raquialtottay aa olea» 



llama y emplaia 4 Emil io Goasálei N . , 
eaya demáa filiación y paradero actual 
ao ignoren, y á Adolfo Gernier, qne dleo 
eer Tlejante de eomereto, habitó en la 
oalle de Jnen Duque, ndm. 3, onyee ce
ñas personales eon: ello, grueso, moreno, 
oon toda le barbe, y Tiste emerieene, 
gabán y sombrero hongo, del que tem
bién se ignore sn psrsdero, psrs qne 
dentro del término de dies díss se pre
senten ente este Jusgsdo y Esoribenie dol 
qne sntoriss, á responder de los eergos 
qns oontra ellos reenlten en el snmsrio 
que instruyo oontre los mismos por teo-
tetlve de estsfs; apercibidos qne de no 
verificarlo los ps rs rá ol perjuicio que 
heye luger, deolerándoles rebeldes. 

Y se eneerge á lodes lss Autoridsdes, 
así civiles oomo militares, prooeden á le 
busee y captura de dioho procesado. 

Dsdo en Msdrid á l i A b r i l de 1894.= 
Andrés Tornos.—El Esorlbsno, Santos 
Pinto.=Es oople, Santos Pinto. 

UNIVERSIDAD 
En el inoidente qne en los sntos de 

tercería qne sigue D. Jusn García Fernán-
des eon D. Franoisoo Gomes y D. Gsrlos 
Federioo Aucell , hs promovido el Don 
Frenoiseo Gómez, hs reosído ls sentenois 
euyo tenor literel del enoebessmiento y 
psrte dispositiva es como sigue: 

Sentenole.—En le v i i l e de Medrid, á 
8 de Merso de 1894, el Sr. D. Félix Arias, 
Jaes mnnieipsl del distrito de ls Univer
sidad enoergedo del de primere instan
cia del propio distrito, hsbiendo visto le 
demanda incidental sobre nnlidsd de ac
tuaciones, qne en los autos de teroeríe de 
dominio que sigue el Proourador D. Pedro 
Manget, en nombre y representación de 
D. Jnsu Gsroís Fs rnándss , relojero y ve
oino de este Corte,defendido por el Aboga
do D. Emilio Moreno Nieto, oontre D. Fran
oisoo Gomes y Gomes, tsmbién de ests ve
oindsd, propietorio, representsdo por el 
Proeurodor D. Federioo Gonsáles Martines 
y defendido por el Abogado D. Pedro 
Apslstegni y oontre D. Carlos Federioo 
Aucell , el euel ha sido deoleredo rebelde, 
he promovido el referido Procurador Don 
Federioo Goosález Martines. 

Fal lo: que debo deelerer y deelero no 
heber lugsr á la nnlidad de lo setuedo, 
pretendide por el Proeurodor D. Federioo 
Gonsáles Martínez, á ouye psrte oondeno 
en les eostss de este inoidente. Así por 
eete mi sentenole, definitivamente juz
gando, lo msndo y firmo.—Félix Arios. 

Y psrs su publiosoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de este provincia por lo rebeldía 
dol D. Cerlos Federieo Auoell , pongo el 
preoente que firmo oon el V.° B.° del se
ñor Jnes, en Msdrid á 13 de Abr i l de 
1894.=-V. # B °: E l Sr. Jnes, Maroto.=El 
Eseribeno, Donsto Toledo. 31 

G E T A F E 
D. Meximleno Diez y Casas, escribano 

de eotuaolones dei Jusgsdo de primers 
instancia del psrtido de Getafe. 

Doy fe que en este Jusgsdo y por mi 
Esoribenie se hs seguido un inoidente á 
instsnois de D. Pedro Muños Nones, veoi
no do Medrid, representedo por el Procu
rador D. Jsointo del Pozo, sobre que se le 
declarase pobre psrs litigsr oon los here
deros de D. Blss Clsró y Merques, de los 
que sólo son eonooldos D. José y D. Pedro 
Villalba, veoinos tembién de dlehe Corte; 
en eoyos setos se he diotodo lo sentenole 
enyo encebessmisnto y porto dispositiva 
ooo eomo signe: 

Sentencia.—En le Tille de Getafe á 10 
de Abri l de 1894, ol Sr. D. Miguel do 
Entrañabasaguas y Gcrsinl, Jnes de p r i 
mera Instsnsia de lo misma y sn psrtido, 
hsbiendo visto estos antes Incidentales 
seguidos entre portes, de uno oomo de
mandante D. Pedro Muñoz Núñes, msyor 
de edad, oasado, empleodo y veoino de 
Madrid, representedo por el proouredor 
D. Jeointo del Poso y Msrtín, bsjo ls d i 
reooión dei letredo D. Alfonso Gonsáles, 
y de otre oomo demendedos, los hsrederos 
de D. Blss Clsró y Marqués, de los que 
sólo son eonooldos D. José y D. Pedro V I -
llalba, veoinos de dioho Corte, y el señor 
Abogado del Eetedo, sobre que se le de-
olere pobre pare litiger oon aquéllos. 

Fallo que debo deoleror y deelero po
bre, en sentido legel, á D. Pedro Muñoz 
Niíñes, vecino de Medrid, psrs que puede 
litigsr een D. José y D. Pedro Villalba 
y demás herederos de D. Bles Clsró Mar
qués, en el juioio declarativo que se pro
pone entebler sobre psgo de pesetss; y en 
su consecuencia, con dereoho á disfrutsr 
de los benafioios que ls ley dispenss á los 
de su olsee, pero entendiéndose oon l s cua
lidad ds por shors y sin perjuioio de lo 
prevenido en los artículos del 35 s l 39 de 
dieho ley. 

Así por ests mi sentenois, ouye cabe
za y psrte dispositivo se publiosrá en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de ests provinois, lo pro
nuncio, msndo y firmo.=Miguel de E n -
trambasaguas y Gorsini. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
le sentenole anterior por el Sr. D. Miguel 
de En trambasaguas y Corsiui, Juez de p r i . 
mere instsnois del psrtido, estsndo cele
brando endienois pública hoy 10 de A b r i l 
de 1894, doy fó.=Ante m i , Meximleno 
Dies. 

Corresponde á ls letre oon sn original, 
de que doy fé y á que me remito. Y psra 
que oonste y puede ser publioedo en el 
B O L E T Í N OFICIAL de este provincia, expido 
el presente que firmo en Getefe á 10 de 
Abr i l de 1894=Maximiano Díss. 

ALCÁZAR DE S A N J U A N 

D. Msnuel Izquierdo Ael , Jues de ins
truoción de este Ciuded y su psrtido. 

Por el presente edioto hego ssber qne 
en este Jusgsdo y Eseribenfa del lofres-
orito se trsmits sumsrio en virtud ds de
nuncie de D. Pedro Roncero y Enrique y 
D. Teótimo Clemot de Campos, contrs Don 
Aeeoio Morsles Lillo, por Tente de nna 
oess sits en le píese de lo Iglesia de la 
Tilla de Soonéllemos, y varios efeetos per
tenecientes A lo testsmsntsris de D. Jnsn 
de Campos y Montoya, en ouyo snmsrio, 
por providencia de 20 de Merso úl t imo, 
se soordó ofreoer los procedimientos, entro 
otros interessdos, á DoSs Terese Csrrssoo 
de Campos, que turo su domicilio en Me
drid, cello de le Montero, núm. 51, entre
suelo, Doñs Dolores Castellanos de Cam
pos, que lo tenis en Vsleneie, eelle de 
Jofre, núm. 14, y D. Gustavo Csrrssoo y 
Cores, que residió en Alioente; y como 
ninguno de los tres hoyen sido hallado? y 
se ignore su sotusl psrsdero, en provi
dencia de hoy he aeordedo oltsr y llamar 
á nombrados interesados psrs que en tér
mino do ooho dies, á oontsr del siguiente 
á ls inseroión del presente en le Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de Valen
oia, Medrid, Alioente y Ciuded Resl,eom-
psresosn en este Jusgsdo á msnlfeetsr sl 
qnlsren ser parte en meneionede causa y 
al rennnelsn ó no i la indemnización do 

perjuleioe qne pudiere eorresponderleo; 
bejo opereibimiento que de no compareoer 
les pererá el perjuicio que heye luger. 

Dsdo en Alcázar de Sen Jnsu á 9 de 
Abr i l de 1894.=»Manuel Izquierdo.= 
P. S. M . y por mi oompeñero Sr. Córreles, 
Jnsn de Dios Villoslodo. 

Juagados munioipales 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Lulo Gi l Cervera, Jues munioipsl del dis
trito de ls Lstlno, se eits y llama por tér
mino de oineo dies á Antonio Agusdo 
González, de treinte y ooho eños, nstnrsl 
de A loo ven das, provincia de Madrid, y 
qne dijo vivir en le calle dele Arganzuele, 
31, segundo, á fin de que comparezca eu la 
Ssls Audienoie de este Jnsgsdo, sito en 
ls calle de las Msldonsdss, núm. 11, 
prinoipsl, pars ls práetloe de une d i l i 
genoia pendiente en el mismo; speroibido 
que de no oompsreoer le psrs rá el per
juioio que hsys lugsr. . 

Msdrid 6 de Abr i l de 1894. =*V.° B.°: 
G i l . a E l Seoretsrio, L . Jul ián Fernándes 
Gsroís. 

Junta de obraa 
de la nueva Bolsa de Madrid 

Venta del edificio del Estado, calle de la 
Bolsa, nám. 2, de esta Corte. 

Autorizede este Jnnte por Reel orden 
de 26 de Merso úl t imo, expedide por el 
Ministerio de Fomento, pere oumplir lo 
dispuesto on el ert. 2.° de ls ley de 6 de 
Julio de 1883 y en el 3.° de l s de 8 de Ju
lio de 1892, ennnoie el públioo le Tonto 
del edificio del Estsdo en que entes teníen 
lugsr las reuniones de Bolss, sito en la 
eslíe del mismo nombre, núm. 2 (sntes 
plsss de le Aduana Vieja, núm. 34), man
zana 206, el ousl oonsts de 735 metros 
onsdrsdos y 70 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 9.482 pies cuadrados y seis 
décimos de pie ousdrsdo. 

La vente se verificará en snbssts pú 
blios, oon ssistenois de Notorio, el día 18 
de Meyo próximo, á les onoe de lo m a ñ a 
na, ante une Comisión de le Junte, en sn 
despsoho, plsnts baja de l s nueva Bolsa, 
plass de ls Lesltsd, conforme á lss oon
dioiones qne á oontinueoión se expressn, 
y en lo demás á lss reglas estsbleoidas 
psrs ls Tente de los edificios del Estsdo 
por lo ley de 21 de Dioiembre de 1876 
é instruooión de 5 de Febrero de 1877. 

1. a Se fije, oomo tipo de l s subssts, el 
de 363.270 pesetss, importe de ls tasaoión 
perioiel verificad* por orden del Ministe
rio de Hsolende. 

2. a No se odmitirá proposioión que no 
onbre el tipo de le subasta. 

3. A L S S proposioiones se presenterán 
en pliegos oerredos, extendidos y firme-
des por sus autores, oonforme ol modelo 
que más ebajo se inserte, á les que se 
nuirá el resgusrdo que soredite heber 
eonsignsdo en le Csjs genersl de Depósi
tos, en gsrsntls psrs optsr á í s snbssts, 
s l 6 por 100 del tipo sutás indioodo, ó seen 
18.163 pésetes y 50 oéntimos en efectivo. 

4. * Se edmitlrán pliegos de proposi
oiones dursnte uas hors, y ooto seguido 
se dará oonooimiento del número do los 

presentados y se prooederá A sa apertura, 
adjudicándose provisionalmeuie la sobas, 
to al antor de lo proposioión qne resolta 
mas ventajosa. 

5. * S i apereeiesen dos ó mis propoal. 
oionee Igusles sdjudioebles, se abrirá a. 
oitaolóu por término de quinoe minuto, 
entre los que les hubisssn preeentsdo, y 
se sdjudiosrá, tsmbién proTisionsl menta, 
l s snbssts s l mejor postor. 

6. * Del resultado ds lo snbssts dacá 
oonooimiento lo Junto ol Ministro do Fo
mento, psrs qne ss senerde lo adjudica
ción defiuitiva de le flnoo. 

7. * Le Jnnte notificará el adjudicata
rio lo resoluolón del Ministerio de Fo
mento, y dentro de los quinoe diss si
guientes á l s fechs de l s notifiosóióa, 
oprobsdo el remete, se formalizará la 
escritura de Tente. 

8. * E l preoio de l s adjudicación se 
psgsrá en su totalidad en el soto de fir
marse ls escritura. 

9. * Serán de ouente del comprador los 
gsstos de escriturs y los demás que se 
señal a u en le referido instruooión de 5 de 
Febrero de 1877. 
. 10. L a posesión del edifioio 4 nombre 
del Estsdo se halla insorias en el Registro 
de l s propieded de Ocoidente de ests Cor
te, oonforme s l Resl deoreto de 1 i de No-
Tlembre de 1864, á virtud de oertifioaoióa 
expedida por ls Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda. 

i l . Este doenmento, únieo título de 
propiedsd, se entregsrá s l oomprador, y 
estará de manifiesto en ls Seoretsrís de l i 
Junts, dursnte el plsso de ennnoio de ls 
subasta. 

Msdrid 17 de Abr i l de 1894.—V. 0 B.°: 
E l Presidente, Fsbián Bisbal =E1 Seore
tario, José Luis Colom. 

Modelo ds proposición 
(Papel coa el timbre del Estado de ana peseta, 

elase 12.*) 

E l que suscribe, vecino de..., eon re
sidencia en ests Corte, eelle de..., y oon 
oédule pereonel de... olese, núm. . . del 
oorriente sño , que exhibe, oonforme oon 
el onunoio de le Junta de Obres de ls nue
va Bolss de... de Abr i l úl t imo, psrs ls 
enajenación del edifioio del Estado, oalle 
de ls Bolss, núm. 2, de ests Corto, acep
ta ls compra del mismo por l s eontidsd 
ds... (en letre) pesetss y . . . oéntimos. 

Msdrid. . . . ds Msyo de 1894. 

(Firmo del proponente.) 
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ANUNCIOS 

Sociedad orlada protectora de la Buena fes 

En virtud del artíoulo 21 de los Esta
tutos, convoco A Junts general de accio
nistas, psrs determinar si se deben ys 
pedir cuentes A Don Antonio Flores Suizo 
del tiempo en que fué Direotor gerente 
hests lo Intervención de le mine. Se oele
brsrá el dís 30 del sotusl, A lss tres de ls 
tarde y en el domioilio del que suscribe, 
eelle del Prínolpe, 23, 3 .° . 

Medrid 3 de Abr i l del 189 4 .«E l Di
reotor gerente, José Msrís Camila . 6 

MADRID: 1894,—Bso. Tip, dol Hospicio. 


